
e) Telefax: 942 782 936.
f) Fecha límite de obtención de documentos y informa-

ción: Hasta el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista.
Solvencia económica, financiera y técnica conforme a lo

expresado en la cláusula novena del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Se podrán presentar
proposiciones durante quince días naturales a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio
en el BOC.

b) Documentación que debe ser presentada: la expre-
sada en la cláusula décima del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Castro Urdiales - Registro

General.
2. Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, número 1.
3. Localidad y código postal: Castro Urdiales (Cantabria)

39700.
d) Plazo en el que el licitador quedará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Castro Urdiales.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, número 1.
c) Localidad: Castro Urdiales.
d) Fecha: el segundo día siguiente hábil a la finalización

del plazo de presentación de proposiciones.
e) Hora: Trece horas.

10. Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.

11. Página web donde pueden obtenerse los pliegos:
www.castro-urdiales.net.

Castro Urdiales, 2 de abril de 2008.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
08/4545

AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS

Aprobación y exposición pública del pliego de cláusulas
económico-administrativas particulares y anuncio de
subasta para la enajenación del aprovechamiento del coto
de caza del monte Ganzarrosa y Mazagudo, número 412
de los del CUP.

Aprobado por la Dirección General de Montes y
Conservación de la Naturaleza de la Consejería de
Ganadería, Agricultura y Pesca del Gobierno de Cantabria
el Plan de Aprovechamientos para el año 2008 del Monte
de UP de este Ayuntamiento, número 412, denominado
“Ganzarrosa y Mazagudo”.

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento el pliego de
cláusulas económico-administrativas particulares que ha
de regir la subasta mediante procedimiento abierto para la
enajenación del aprovechamiento del coto de caza,
incluido en el Plan para el año 2008, se expone al público
durante el plazo de ocho días, a efectos de su examen y
presentación de reclamaciones.

Simultáneamente se convoca subasta pública, si bien la
licitación se aplazará, cuando resulte necesario, en el
supuesto de que se formulen reclamaciones contra el
pliego de cláusulas.

Objeto.- La enajenación del aprovechamiento de caza
incluido en el Plan de Aprovechamientos del Monte de UP
número 412 “Ganzarrosa y Mazagudo” durante el plazo de
diez años, cuyos datos son:

Clase: Caza.
Plazo adjudicación: Por diez años (1º).
Cantidad: Todo el monte de UP (106 Ha).
Tipo de licitación (sin IVA): 424,00 (cuatrocientos veinti-

cuatro) euros.
Garantías.- Definitiva: El adjudicatario estará obligado a

depositar una garantía definitiva por importe del 4% del
precio de adjudicación.

Expediente.- Toda la documentación del expediente
podrá examinarse en el Ayuntamiento de Limpias durante
el plazo de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones.- En la Secretaría de
lunes a viernes, de nueve a catorce horas, durante el
plazo de 26 días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación del anuncio en el BOC. Si el último día
del plazo fuese sábado o festivo, se prorrogará al primer
día hábil siguiente.

Apertura de proposiciones económicas.- En el salón de
actos de la Casa Consistorial, a las trece horas del tercer
día hábil después de la finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si coincidiere en sábado o festivo,
se prorrogará al primer día hábil siguiente.

Modelo de proposición y documentación complementa-
ria.- Los licitadores presentará dos sobres, A y B, cerra-
dos, figurando en la parte exterior de ambos, además del
nombre del licitador e indicación del contenido (documen-
tación o proposición económica), la siguiente inscripción:
“Proposición para la subasta de aprovechamiento de caza
del Ayuntamiento de Limpias período 2008-2018”.

El sobre “A” contendrá: Documento que acredite la per-
sonalidad jurídica del empresario, y de su representante
en su caso, (fotocopia de la escritura de constitución o
modificación de la sociedad, del DNI y de la escritura de
apoderamiento, etc.).

El sobre “B” contendrá únicamente la proposición eco-
nómica, que se ajustará al siguiente modelo:

“D…, mayor de edad, con domicilio en…, provincia
de…, con DNI número…, en nombre propio (o en repre-
sentación de…, lo cual acredito con…), enterado de la
convocatoria de subasta de aprovechamiento de Caza del
Ayuntamiento de Limpias, ofrece la cantidad de… (…
euros), (en letra y en número) anuales, con sujeción a los
pliegos de condiciones y demás documentos del expe-
diente.

En…, a… de… de 2008.
Firma”.
Condiciones generales.- Se cumplirán las dispuestas en

el pliego general de condiciones técnico-facultativas del
Servicio de Montes de la Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca, BOPS de 11 de marzo de 1974.

Condiciones específicas.- Se cumplirán las aprobadas
por la Dirección General de Montes y Conservación de la
Naturaleza en el pliego particular de condiciones técnico-
facultativas, así como las del pliego de cláusulas apro-
bado por el Ayuntamiento y lo dispuesto en el artículo 63
de la Ley de Cantabria 12/2006 de 17 de julio, de Caza de
Cantabria.

Otras condiciones.- Serán por cuenta del adjudicatario
los gastos derivados de la publicación del anuncio de la
subasta como debida señalización del acotado y cuantos
otros se deriven de la constitución, gestión y ordenado
aprovechamiento del mismo.

El adjudicatario, al abonar cada anualidad, estará obli-
gado a presentar documento acreditativo de concertación
de seguro de responsabilidad civil, que entre otros cubra
los daños que cause la caza existente, en dicho coto, al
efecto y con vigencia para toda la campaña cinegética,
proporcionando una copia al Ayuntamiento.

Serán por cuenta del adjudicatario, por otro lado, las
indemnizaciones que pudieran exigirse por los daños cau-
sados por la caza en el coto, siempre y cuando no estu-
vieran cubiertos por el seguro de responsabilidad civil.

El plazo de pago del canon anual se efectuará antes del
31 de marzo de cada año, excepto el primer año de adju-
dicación que se abonará a los veinte días de que la adju-
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dicación sea definitiva. El incumplimiento de esta condi-
ción será causa de rescisión automática del aprovecha-
miento, con pérdida de la fianza depositada y sin que el
adjudicatario tenga derecho a percibir indemnización
alguna.

Limpias, 25 de febrero de 2008.–La alcaldesa, María del
Mar Iglesias Arce.
08/4245

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Dirección General de Comercio y Comsumo

Propuesta de resolución de procedimiento sancionador
en materia de defensa de los consumidores y usuarios
número: 153/07/CON.

No habiéndose podido notificar al interesado a través
del servicio de correos la propuesta de resolución de pro-
cedimiento sancionador que se cita, se hace público el
presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Propuesta de resolución de procedimiento sancionador
número 153/07/CON. Nombre del expedientado: Manuel
Antonio San Miguel Cornejo. N.I.F.: 13768070V. Domicilio:
La Callejita, número 6 y 8. Motivo: una presunta infracción
administrativa leve en materia de protección al consumi-
dor, prevista en el artículo 50.1.y) de la Ley de Cantabria
1/06, por presunta resistencia a prestar la colaboración
debida a las autoridades o sus agentes.

A partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la
publicación del presente anuncio, queda abierto el plazo
de quince días durante el cual el interesado podrá dar
vista del expediente en la Dirección General de Comercio
y Consumo (calle Nicolás Salmerón, número siete. 39009
– Santander), formular alegaciones y presentar los docu-
mentos e informaciones que estime pertinentes.

El Instructor del procedimiento, vistos los textos legales
citados y demás normas de general y procedente aplica-

ción, formula la siguiente propuesta: Que se imponga al
inculpado la sanción de seiscientos euros de multa (600
euros ).Santander, 26 de marzo de 2008.– El instructor,
Antonio López de la Iglesia.
08/4225

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO
DE EMPLEO ESTATAL

Notificación de resolución en expediente de prestaciones
por desempleo en su modalidad de pago único.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59° de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, se publica en el Boletín Oficial de
Cantabria relación de solicitantes de prestaciones por
desempleo en su modalidad de pago único, toda vez que,
intentada la notificación conforme al número 59-2 del
mismo precepto legal, ha/n resultado desconocido/s o en
ignorado paradero, según se desprende de lo manifestado
por el Servicio de Correos, al haberse enviado la notifica-
ción en sobre certificado con acuse de recibo sin que, por
otra parte, haya/n advertido de las variaciones de domici-
lio.

Nombre y apellidos: Don Raúl Gómez Portales.
DNI: 72035826-X.
Cantidad reclamada: 3740,01 euros.
Se publica el presente edicto para que sirva de notifica-

ción de la resolución emitida en el expediente instruido por
esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal en Cantabria, en aplicación de lo dispuesto en los
artículos 228° del texto refundido de la Ley General de
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994, BOE del 29, y
3.2 del R. Dto. 1.044/85, de 19 de junio, BOE 2 de julio.

Advirtiendo que se dispone de un plazo de 30 días hábi-
les a partir del siguiente al de la publicación del presente
edicto,para que interpongan reclamación previa presen-
tándola en su Oficina de Empleo, o ante la Dirección
Provincial, todo ello de conformidad con el artículo 71 del
texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral de 7
de abril de 1995, BOE del 11 de abril.

Santander, 17 de marzo de 2007.–La directora provin-
cial, Celia Carro Oñate.
08/4052
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican en la siguiente relación.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
Cantabria, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y locali-
dad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 11 de marzo de 2008.–El director provincial, P.D., el subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva y
Procedimientos Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.


